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H. CONGRESO DEL ESTADo DE NUEVo ITÓ¡I
LXXV LEGISLATURA
GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA, NUEVO LEON

C. Dip. Juan Carlos Ruiz García
Presidente del H. Congreso del Estado
Presente. -

Ma. Dolores Leal Gantú diputada de la Septuagésima Quinta
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, coordinadora de la
fracción parlamentaria de Nueva Alianza Nuevo León, con
fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política de!
Estado, correlacionados con los diversos 102, 103 y 104, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, ocurrimos a
presentar lniciativa de reforma por modificación al primer párrafo del
artículo 55 de la Constitución Política de! Estado

Sirve de fundamento a la presente iniciativa, la siguiente:

Exposición de Motivos

El Congreso del Estado para cumplir en cualquier momento, con sus
atribuciones constitucionales establecidas en el artículo 63 de la
Constitución PolÍtica del Estado, está mandatado a sesionar en pleno
y a través de la diputación permanente

Por Io que respecta a las sesiones ordinarias y en su caso,
extraordinarias, el artículo 55 de la Constitución Política del Estado,
establece lo siguiente:

"ARTíCULO 55.- La Legislatura tendrá cada año de ejercicio dos
Períodos Ordinarios de Sesiones El primero, se iniciará el día 1o de
septiembre y terminará el día 20 de diciembre; el segundo comenzará



el día 1o de febrero y terminará el día 1o de mayo; 'ambos períodos
podrán ser prorrogados hasta por treinta días.

En el año de ta elección det Titutar det Poder Ejecutivo, el Congreso
celebrará, el día 3 de octubre, sesión solemne en la cual se atenderá
primordialmentelatomadeprotestadeLeyalGobernadorque
resulte electo. Éste tomará posesió n de su cargo et día que para ese
efecto establece esfa Constitución" .

Como se desprende de la simple lectura, la :disposición
constitucional establece que et Congreso del Estado tendrá :

anualmente dos pefiodos ordinarios de sesiones: el primero iniclará
e! día 10 de septiembre y terminará el día 20 de diciembre; el
segundo comenzará el día 1o de febrero y terminará el día 1o de

Las fechas de inicio de ambos períodos de sesiones, presuponen
que. en ambos casos, los periodos se inician o arrancan, cgn
una Sesión Ordinaria del Pleno.

Lo anterior, se demuestra palmariamente, a partir de lo preceptuado
por el artículo 11 de! Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso, que nos permitimos transcribir, !iteralmente:

"Artículo 11.- El día 10 de septiembre a las once horas se reunirán
los Diputados en el Recinto Oficial en Sesión Solemne para
declarar la apertura del Primer Período Ordinario de Sesiones".

I(Énfasis añadido), 
,

Como se observa Ia disposición no deja Iugar a interpretaciones: la
apertura del primer período ordinario de sesiones, se
materializa mediante una Sesión Solemne.



Por lo tanto, la apertura del segundo período ordinario de sesiones,
presupone que el 1 de febrero, las diputadas y los diputados celebren
una sesión; aunque ésta no tenga el carácter de solemne.

Por otra parte, al igual que el Congreso del Estado, sus pares de los
demás Estados de la Federación y el de !a Ciudad de México, así como
el H. el Congreso de la Unión, sesionan en diferentes periodos
ordinarios, previstos por sus respectivas constituciones.

Para el caso del H. Congreso de la Unión, el artículo 65 de ta
Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos, preceptúa lo

"Artículo 65. El Conoreso se reunirá a partir del 1o. de sentiembre
de , cada año para celebrar un primer periodo de setsioneS
ordinarias, excepto cuando el Presidente de la República inicie su
encargo en la fecha prevista en el artículo 83 de esfa Constitución, en
cuyo caso se reunirá a partir del 1o. de agosto; y a partir del 1o. de
febrero para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias".
(Énfasis añadido)

De Ia literalidad del artículo, se desprende indubitablemente, que el
Conqreso de la Unión, se reúne a partir del 1 de septiembre para
celebrar el primer periodo de sesiones ordinarias; y que también se
reúne a partir del 1 de febrero, para celebrar el segundo período
ordinario de sesiones.

En acatamiento de este mandato constitucional, el pasado 1 ' de
febrero las Cámaras de Diputados y la Senadores del H. Congreso de
la Unión, se reunieron para celebrar el inicio del segundo período
ordinario de sesiones.

cuento, porque a partir de una
de la Constitución PolÍtica del
precisa que el segundo período

Lo expuesto anteriormente, viene a
interpretación laxa, del artículo 55
Estado, en el sentido de que éste no



ordinario de sesiones se inicia con una sesión, sino que únicamente
menciona que el período comienza el 1' de febrero, se decidió, en la
Junta de Coordinadores, iniciar dicho período de sesiones, el día de
hoy, cuatro de febrero.

Esta decisión que tiene un antecedente en la Septuagésima Tercera
Legislatura, mereció severas críticas de los medios de comunicación
de la Iocalidad, así como de ciudadanos expertos en aspectos
constitucionales.

La fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León acepta las
críticas a esta impopular decisión y con la presente reforma, propone
corregir de raí2, la supuesta ambigüedad del artículo 55 de la

Constitución Política del Estado.

La reforma que proponemos se visualiza mqor a través del siguiente
cuadro comparativo.

Dice: Se propone que diga:

ARTICULO 55.- La Legislatura tendrá
cada año de ejercicio dos Períodos
Ordinarios de Sesiones. El primero se
iniciará el día 10 de septiembre y
terminará el día 20 de diciembre; el
segundo comenzará el día 1o de febrero
y terminará el día 10 de mayo; ambos
períodos podrán ser prorrogados hasta
por treinta días.

En el año de la elección del Titular del
Poder Ejecutivo, el Congreso celebrará,
el día 3 de octubre, sesión solemne en
la cual se atenderá primordialmente la

toma de protesta de Ley al Gobernador
que resulte electo. Este tomará
posesión de su cargo el día que para
ese efecto establece esta Constitución.

ART|CULO 55.- La Legislatura tendrá cada
año de ejercicio dos Períodos Ordinarios de
Sesiones. El primero se iniciará el día 1o de
septiembre, con una Sesión Solemne y
terminará el día 20 de diciembre; el segundo
comenzará con una Sesión Ordinaria, el
día 1o de febrero y terminará el día 10 de
mayo; ambos períodos podrán ser
prorrogados hasta por treinta días.
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Con la propuesta de reforma, se establece que el primer período
ordinario de sesiones se inicia el 1 ' de septiembre, con una sesión
solemne; mientras que el segundo período ordinario,' de sesio¡es,
comienza el 1 

o de febrero, con una sesión ordinaria.

Por otra parte, no acompañamos el argumento de no sesionar et 1o de
febrero, por respeto al contrato colectivo de trabajo, de! personal
sindicalizado del Congreso. Lo anterior, ya que en dicha fecha se realizó
una reunión en la Sala Bicentenario con representantes de asociaciones
de migrantes, a Ia que asistieron diputadas y diputados ,de la legislatura,
que requirió la presencia de personal sindicalizado, para cubrirla.

Adicionalmente, existe evidencia de que en alqunas fechas de la
Semana Santa )r en otros dÍas festivos que se aprueba sesionar. Fsiste
personal sindicalizado. sin cubrirles el paqo extra que mandata la Lev
Federal de Trabaio.

Finalmente, !a fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León,
manifiesta su pleno respeto a las disposiciones de la Constitución
PolÍtica de! Estado. Por ello, no somos partidarios de rpformas
cosméticas a nuestra Carta Maqna local. Para nosotros las reformas se
justifican para modificar, anexar o derogar, disposiciones de fondo; en
caso contrario, las reformas deben rechazarse, por su frivolidad

Sin renunciar a esta postura, decidimos promover Ia presente iniciativa,
para evitar que en el futuro, el Congreso del Estado, omita sesionar
el 1 de febrero, como fecha de inicio del segundo período ordinario
de sesiones; que nunca más, se interpreten a conveniencia,
disposiciones de Constitución Política del Estado, como sucedió en el
caso que nos ocupa.
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Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia del
Congreso dictar el trámite legislativo que corresponda, a efecto de que
se apruebe en sus términos, el siguiente:

Decreto:

ArtÍculo único- Se reforma por modificación el primer párrafo del artículo
55 de Ia Constitución Política del Estado, para quedar como sigue:

ARTíCULO 55.- La Legislatura tendrá cada año de ejercicio dos
Períodos Ordinarios de Sesiones. El primero se iniciará con una Sesión
Solemne, el día 1o de septiembre y terminará el día 20 de diciembre; el
segundo comenzará con una Sesión Ordinaria, el día 1o de febrer,o y
terminará el día 1o de mayo; ambos períodos podrán ser prorrogados
hasta por treinta días.

Único. - El
publicación

Transitorio:

presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
en el Periódico Oficial del Estado

Atentamente. -

Monterrey, Nuevo
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